
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

E-mail: j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiriguaná (Cesar). 

SECRETARÍA - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL – 
CHIRIGUANÁ – CESAR,  OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023).    

AUTO No.080 

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

DTE: CARCO SEVE. 
APDO: MARIA MARGARITA GUZMAN AMAYA. 
DDO: ANA PATRICIA ALVEAR OYAGA. 

RAD: 20-178-40-89-002-2021-00296-00. 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser 

procedente lo solicitado por la DRA. MARÍA MARGARITA GUZMÁN 

AMAYA, endosatario para el cobro judicial en este caso se accede 

a ello y en consecuencia se dispone oficiar a ARIGUANI Y RECURSO 

ESPECIALIZADOS ASERES S.A.S, para que manifieste porqué no a 

realizados los descuentos pertinentes a la Sra. ANA PATRICIA 

GUZMÁN AMAYA a efectos de cumplir la medida cautelar enviada 

mediante oficio.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

YUDI MATILDE SANTÍZ PALENCIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chiriguaná, el 09 de Febrero de 2023 Notifico la 

providencia anterior a las partes con el presente 

Estado Electrónico. No. 18 

El secretario: 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA 
SECRETARIO. 
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